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El Centro de Documentación dispone de 2 puestos de ordenador con acceso a INTERNET para facilitar a sus usuarios el acceso a  los recursos distribuidos a través de la red.

El acceso a los equipos se adjudicará  según reserva previa, sólo se podrá realizar una reserva de 1 hora por persona y día. Cada usuario tiene derecho a la utilización de un puesto de ordenador durante 1 hora ininterrumpida. Transcurrido este tiempo el usuario deberá abandonar el puesto.  

La frecuencia de reservas vendrá condicionada por la demanda de usuarios.

Se permite la consulta de bases de datos y obras de referencia en CD-ROM y DVD que pertenezcan al fondo documental del Centro de Documentación.

Para  poder utilizar estos puestos con acceso a Internet, es necesario estar en posesión de la tarjeta de usuario.   Cada vez que el usuario utilice un puesto de ordenador deberá entregar la tarjeta en el mostrador de la entrada donde le asignarán el número de ordenador que va a utilizar. 

Los usuarios que deseen realizar grabaciones de información en soporte magnético deberán aportar disquetes o memoria USB en el ordenador en el que se permita la grabación. 

Los usuarios que deseen acceder a sistemas multimedia con reproducción de sonido deberán utilizar sus propios auriculares. Sólo se permite conectar a los equipos auriculares simples que no sean audibles por los usuarios más cercanos. 

Los puestos de ordenador no pueden ser utilizados para acceder a información o servicios que no sean de carácter informativo en temas relacionados con el medio ambiente o que manifiesten o atenten contra los derechos humanos o contra las leyes vigentes en nuestro país.
Queda totalmente prohibido alterar la configuración de los ordenadores, tanto instalación de nuevos programas como modificación del sistema de impresión, configuración del sistema operativo, alteración de las propiedades de la pantalla, resolución, fondos, punteros de ratón o apariencia en general. Queda igualmente prohibido dejar ficheros grabados en el disco duro del ordenador.

 Cualquier uso indebido de los puestos de ordenador, dará lugar a la anulación de la tarjeta de usuario y no podrá acceder al Centro por el tiempo que la Dirección estime conveniente.

